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 Resolución Ministerial N° 107-2015-TR – Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo. 
Aprobación de normas complementarias para regular la aplicación de la cuota de 

empleo de personas con discapacidad en el ámbito privado, así como la prestación de 
servicios públicos de empleo y los procedimientos de fiscalización y sanción que 

garanticen su cumplimiento 
 

A través de esta Resolución se establecen las normas complementarias para regular la aplicación de la 
cuota de empleo de personas con discapacidad en el ámbito privado, así como la prestación de servicios 
públicos de empleo y los procedimientos de fiscalización y sanción que garanticen su cumplimiento en el 
marco de lo establecido en la Ley N° 29973 (Ley General de la Persona con Discapacidad), su 
Reglamento e instrumentos internacionales. 
 
Los aspectos más resaltantes de la referida Resolución son los siguientes: 
 

 Los empleadores obligados al cumplimiento de la cuota de empleo de personas con 
discapacidad, son aquellos que cuenten con más de 50 trabajadores. La norma establece los 
criterios para el cálculo de dicha cuota. 

 Los empleadores están facultados para exigir a sus trabajadores la obtención  del certificado 
que acredite la condición de discapacidad, para lo cual deberá brindar las facilidades para el 
inicio y el seguimiento del procedimiento de certificación correspondiente, tales como permisos 
o licencias. 

 La Autoridad de Trabajo brindará asesoramiento a los empleadores que cumplen 
progresivamente con la cuota de empleo de personas con discapacidad. 

 En materia de fiscalización del cumplimiento de la citada norma, la Superintendencia de 
Fiscalización Laboral (SUNAFIL) revisará la información de la Planilla Electrónica a efectos de 
determinar a los empleadores obligados a cumplir con la cuota de empleo, el número de 
trabajadores con discapacidad, entre otros. Si detectara algún incumplimiento, otorgará un 
plazo de subsanación de diez (10) días hábiles, contados desde la notificación de la resolución 
que declara el incumplimiento. 

 Los casos de fraude o falsedad en la información proporcionada por el empleador, son 
sancionables de acuerdo con las normas que regulan la Inspección de Trabajo. 

 En caso no se subsanen los incumplimientos, se iniciará el procedimiento sancionador.  En ese 
sentido, se notificará al empleador responsable el acta de infracción, quien tendrá un plazo de 
quince (15) días hábiles para presentar sus descargos. 

 
Finalmente, mediante la Primera Disposición Complementaria Transitoria se establece que la 
fiscalización de la cuota de empleo con efectos sancionatorios sobre los empleadores privados se 
realizará a partir de enero de 2016, con respecto al periodo anual comprendido entre el 1ro de enero y 
el 31 de diciembre de 2015. 
 
 
Esta disposición entra en vigencia el 14 de mayo del 2015. 
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Esta circular se ha elaborado con el único propósito de poner en conocimiento de forma general y breve los aspectos más saltantes de las normas que se comentan; en 
consecuencia, no debe ser utilizada como fuente de consejo profesional. 
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